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capital don Anastasia Herrero Muro, consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por ({Edificaciones y
Arrendamientos, S. A.», residente en Madrid, caUe de Sagasta,
número 24, y que se compromete a realizar las obras con una
baja del 6,21 por 100, equivalente a 513.002 pesetas. por lo que
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.747.894
pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contratación la adju
dicación provisional de las obras a favor de dicho licitador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las normas
contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el
Reglamento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre, respectiva
mente, y demás disposiciones de aplicación. El acto transcurrió
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas vigen
tes y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud, Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Edificaciones y Arren
damientos, S. A.», residente en Madrid, calle de Sagasta, núme
ro 6, las obras de construcción de edificio para Sección Delega
da, tipo «Al), de Instituto Nacional de Enseñanza Media en San
Lorenzo del Escorial (Madrid), por un importe de 7.747.894 pe
setas, Que resulta de deduci'l' 513.002 pesetas, equivalentes a un
6,21 por 100 ofrec1do como baja en relación con el presupuesto
tipo de 8.260.896 pesetas, que sirvió de base para la subasta
pública. El c1tado importe de contrata de 7.747.894 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con cargo al crédito 18.04.611 del presupuesto
de gastos del Departamento en la siguiente forma: Para 1969,
3.151.629 pesetas. y para 1970, 4.596.265 pesetas.

Segundo - En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 7.995.262 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto de gas
tos de este Ministerio en dos anualidades: En 1969 3.299.589 pe
setas, y en 1970. 4.695,673 pesetas

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consIgnación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 330.436 pesetas y el otorga
miento de la escritura de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo seftar Ministro lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S
Madrid, 7 de octubre de 1969. -- El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la sección de Contratac.ión y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace pitblico haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de adaptación" y reforma del Palacio de
Anaya para el serv¡!cio de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Uni11ersidad de Salamanca.

El día 17 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del ooncurso-subasta para la adjudicación de las
obras de adaptación y reforma del Palado de Anaya para el
servicio de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
da<l de Salamanca, por un presupuesto de contrata de pese
tas 26.865.729. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario
de esta capital don Rafael Flores Micheo, consta en la misma
que la proposición más ventajosa es la suscrita por ({Dragados
y Construcciones. S. A,», residente en Madrid, Alameda de Osu
na, sIn., y que se compromete a realizar las obras con una baja
del 20,31 por lOO, equivalente a 5.456.430 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 21.409.299
pesetas. Por ello, se hizo pOr la Mesa de contratación la adju~

dicación proVisional de las obras a favor de dicho licitador
El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor~

mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Est8ldo
y el Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y particu~

lares.
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a {(Dragados y Construc
ciones, S. A.», residente en Madrid, Alameda de OstUla, sIn.,
las obras de adaptación y reforma del Palacio de Anaya para
el servicio de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca, por un importe de 21.409.299 pesetas, que
resulta de d~ducir 5.456.430 pesetas, equivalente.::' a un 20,31 por
100 ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo
de 26.865.729 pesetas, que si'l'Vió de base para el concurso-su~

basta. El citado importe de contrata de 21.409.299 pesetas, base
del precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con cargo al crédito 18.03.613 del presu
puesto de gastos del Departamento, de la siguiente forma:
Para 1969, 3.722.122 pesetas, y parra 1970, 17.687.177 pesetas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, im::luídos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 22.156.989 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.03.613 dlel presupuesto de gas
tos de este Ministerio, en dos anualidades: En 1969, 4.051.370
pesetas, y en 1970, 18.105.619 pesetas.

Tercero.----Concede' un plazo de treinta dla..'S, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial. para la consignación, por el adjudicatario, de !a
fianza definitiva, por importe de 1.074.630 pesetas de ordinaria
y 1.611.94'5 pesetas de complementaria y el otorgamiento de la
e'scritura de contrata.

De Orden conmnicada por el excelentisimo sefior Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Subsecretarío, Alberto

Monreal.

Sr. J"fe d(' la Sección de Contratación Y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de edificio para oficinas del Centro Na
donal de Medios Audiovisuales, de Madrid

El día ! 7 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de las
obras de construcción de edificio para oficinas del Centro Na
cional de Medios Audiovisuales. de Madrid, por su presupuesto
de contrata de 3i2.392.645 pesetas. Autorizada el acta de dicho
acto por el Notario de esta capital don Rafael Flores MIcheo,
consta en la misma que la proposición más ventajosa es la
suscrita por don Enrique Ros Pellicer. residente en Madrid, calle
de Juan Hurtado de Mendoza, número 7, y que se compro
'mete a realizar las obras con una baja del 1'5 por 100, equi
valente a 4.858..897 pesetas, por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 27.5"3,3.748 pesetas. Por ello,
se hizo por la Mesa de contratación la a<ijudicac1ón provisio
nal de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subast.a fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Lev articulada de Contratos del Estado
y el R€glamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre,
respp.ctivamente, y demá$ disposiciones de apUcaci6n. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las
norma$ vigentes y pliegos de condiciones generales y particu
lares.

En su virtud. est.e Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Enrique Ros Pe
llice:·. residente en Madrid, calle de Juan Hurtado de Mendo
za, número 7, las obras de construcción de edificio para ofici
nas del Centro Nacional de Medios AudiovIsuales, de Madrid,
por un importe de 2'7.5'33.74'8 pesetas, que resulta de dedu
dI' 4.8518.897 pesetas, equivalente a un 15 por 100 ofrecido como
baja en relación con el presupuesto tipo de 32.39Q.645 pesetas,
que sirvió de base para el concurso-subasta. El citado importe
de contrata de 2'7.5GI3'.743 pe'setas, base del precio que ha de
figurar en la escritura pública correspondiente, se abonará con
cargo al crédito 18.02.612 del presupuesto de gastos del De
partamento, en la siguiente forma: Para 1969, 8.107.295 pese~

tas, y para 19'70. 19.4126.464 pesetas.
Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas

obra..<;, incluido honorarios facultativos, queda fijado exactamen
te en 2"08.3:50.2180 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 1&.02.612 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: En 1969, pese
tas 8.569.3011, y en 1W70, 19.7'80.979 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación. por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 1.296.706 pesetas y otorga,.
miento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dio.s guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1-969'.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

8r. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edificio para Sección
Deleqada, mixta, de Instituto Nacional de Enseñan
,r:a Media en Tafira (Las Pa.bnasJ.

El día 10 de Julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliego de la subasta pÚblica para la adjudica.ción de las obras de
construcción de edificio para Sección Delegada mixta de Insti-
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tuto Nacional de Enseñanza Media, en Tanra ~La$ PalmaS), por
un presupuesto de contrata de 7460.576 pesetas. Autorizada el
acta de dicho-tcto po)' e: Notdrio de esta capital don Alfonso
del Moral y de Luna, consta en la misma que la proposición m8s
venta,josa es la suscrita por don Zenón Sánchez Pérez, residente
en Las Palmas. provincIa de ídem, ca11e de Ped-ro de Vera, nú
mero 34. y que se compromete f\ realizar las obras con una baja
del 2,5 por 100, equivalente a 1~6.515 pesetas, por lo que el pre
supuesto de contrata queda fijado exactamente en 7.274.061 pe·
setas. Por ello se hizo por ~a Mesa de Contratación la adjudiea
oión provisiOnal de las obras a favor de dicho licitador

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las norrna'>-,-;
contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el
Reglamento General de Contratación. aprobados por los DecretOR
923/1965 y 3354/1967, de 8 abril .Y 28 de diciembre. respectiva~
mente, y demas disposiciones de apUcación

El acto transcurrió sin protesta alguna, ron el cumplimiento
de las normas Vigentes y p,liegos de condiciones generales v par~
ticulares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Zenón Sánuhez
Pérez, residente en Las Palmas, proV1nota de ldem. calle de Pe
dro de Vera. número 34, las ob:oo,s de construccjón de edificio
para Sección Delegada de Instituto Nacional de Ense'l1anza Me
dia, en Tatlra (La-s Palmas), por 1m Importe de 7.274.061 pesetas,
que resulta de deducir 186:515 pesetas, equivalente a un 2.5 por
100 ofrecido como baj9 en relación con el presupuesto tipo de
7.460.576 pesetas. que sirvió de base para la subasta pública El
ciOOdo importe de contrata, de 7.274.061 pesetas, base del precio
que ha de figurar en la escritura pública conespondiente, se
abonará con cargo al crédito 18,04..611 del presupuesto de gastos
del Departamento en la siguiente forma: Para 1969, 3.755.481
pesetas, y para el año 1970. 3.518.580 pesetas,

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 7494527 pesetas. que '5e abonará con imputación al
ind1cs;do crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto de
gatSooa de este Ministerio en dos anual1dades: Para 1969. 3.90:l.705
pesetas. y para 1970, 3.590822 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dlas, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notlficaQ6n de esta Orden
mtn1steri.al, para la consi~ción. por el ad,udIcatarIo, de la
:t1an~ deftntttva, por imotl1'te de 2(j§.423 pesebas V el otorga·
trlIento de la escx1tura de contra,t'h

De orden comunh~ad:a por el eXcele~slmo sefior Minist.ro,
lo ~go a V. S, para su conóctmiento y ettctos.

Dios guarde a V S.
MadIid, 27 de octu"hue de l.96f1. - El Su.bsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jete de la Sección da Contratación y C.rfditos

MINISTERIO DE TRABAJO

Cooperatii'as del Campo

CO(¡p€nHÍ\'f'I Vítiviní.cola {(Nu(':,;tra S.püorrt de la Anunciación»,
de Villamalea t Albaet'te).

Cuoperativ:J del C¡:ll.llPO «San Mig-ueh>, de ZapardieI de la
CafwaD. IAvll[1).

coUr)('lurivil c1l-'1 (;3lnpo ~(El MOlTú)}. ch' .H~rrera deol Duque
(Ba{ia.,jüz I

Cooperflth':l Chitlf.ldf'ra ((Virgen de Legm·oa». de Ochanduri
(LogroÜO¡

Coopen\ti"vn nI:' Cunicllltorf'."- «8ant'R Rit~l)}, de La Amoya
(Orense)

Coopenrt'iva del Campo de F.xplot,aciún Comunita.ria «San
Lsi{]ro}}. dl' Cobera", (Orensp).

Coope]'[ltiva del ('nmpo {le EXP!otfll'jón Comunitaria de Font
culJert a i Ol"ense I

Cooprnd:h":l Ó:"l CamlA' .h' F:xplnt:H'ión Comunitaria de Nl
úorlaglüa I.Orense I

Coopenltlva dd Campo d(~ Exp!otnciün COlUlUutat'ia «San
Clpl'ián», de San Cipriin de Las. (Orense).

Cooperativa del Campo de Explotacián Comunltnrla «Santa
Lucia)l. de p,¡;lTIta Lncía-SflTI Amnro (Oreft~f").

C00perativ;, dc" i1..bU:ii"LedmJerd:c dé' AglH1f. :;l. Castlello de 1&
Malinu..Villavidos::> ¡Asturias).

Cooperativa de ('rC'd,to {'fl,ja Hnn:d (San lsidro>), de Torre
blanca (CastellúnJ.

Cooperativíl de- Crédit.o C:l,ia RUtul «(I:;f\n :F'e-lipe Ner1», de
Useras (CasteUÓll).

Cooperativa de Crédito Ca-.i¡l, Hural (San Isidro», de Vall de
Uxó (Castellón)

Cooperativa de Cré(lito Caja Rural «San Isidro)}, de V1lla
fames (CastellánL

Cooperliltiva de Crédito C;I.ia Rural Católico Agrada, de Vl
llanea} (Cns;tellcín)

Coopel'ativ3 de Crédit0 Ca.ia RUfl:11 «San José», de V11laVieja
(Oastellón 1

COüp~rativa dE' "ft:'iJitü Cnja H,ura! ;(~1 Salvador)}, de Vina
ro~ (clÍS't-éU"Oh.I,

Coüp~rat1V[l A;,r,urÜlllB, d.-' Gt~n('r(¡R 1.1(' Plinto, de OViedo (As
turias) .

Gooperarlva InDustrial UP Alimentación (('Herma}), de Esplu
gas de LlobregaL (Barcelona l.

Cooperactiva In-dustrin-l Maquinaria Agr1coln Ore-nsana l, M,
A. C. O., de Ot'eDse.

Cooperatl'va <.le Curtldores ({San Bal'tolorné». de Vi11arrMIllel
CPa-lenc'l.-a) .

Cooperativa de Pr-oductnn'~·¡ CiÍrn1cos ((La Esperanza», de
Guij-uelo (Salamanca.)

CooperatiVla de la Maqui.naria Agrí,cola y Auxiliar de C<:iD$
truccio:ne.s «<:'oouermáquiha}), de S;e:'Y'lUa.

C:oope!'at!ya tod,ustMal fk-;('wl Ela-oora.'CiÓJ1 de Maderas «Com
delftis»), &-p. Vli,~íitfa.

ORDEN de 30 de septternbrf de 19t9 po/ la q.ue se
concer1e 'fa metlalla «Ál M~tb en el TMb_aJo», ei/,
SU- oo.tegarla (le plata, a ilcm Lazara V"iltanueva
Acha.

Ilmo. Sr,: En atención a los mérJws y circunstancias que
C01illCU1"I"e'l en don Lázaro Villanueva Acha,

Este Ministerio. a propuesta de In ~H'(·ióll de As~ Ge
nE!'l'4leB, ha tentdo a bien COn('~f"·'" la medalla «A.1. Mét'!to ffl1.
el Trabajo» en .su catesoría de plata.

Lo digo a 't l. pa~ su conocim.iento r efectos.
Dlo..'l ~uarde a V. 1.
Mudrht ::ro de septiemb:re de 1969.

ROMEO OORRIA

IJmo. Sr. SUb~eta:d" de este Departamento,

ORDEN d,e 23 de octubre de 1.969 por la que se
dispone la in.'>crfpción en el &g'íst1lO O/icial de la.s
Cooperativa::; que se citan.

11mo&. Sres.: V'lstos y estudiados los E,statutos sociales de las
Ooo¡leratJvaB que a continuación se relacionan, así como _el
informe preVio emitido por la Obra SlndÍcaJ. de Cooperación
de la Delegación NacionaJ de Sindtcatos.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los al'
tículos qui.nto, séptimo y oc't5.vo de la Ley d.e CooPlilradón de
~ de enero de 1942 y 28 del Reg.larn'eDto para su aplicación d.e
la de nOViembre de 194~, Iu> terndo a p.1eh fI.Pl'Qbo.rllJ8 Y dí.po
ner su inscrfpción en el Reglstro O1ictaJ. de C~avM de
la D1PeeoIÓD Omeral de PrOlDOCÜJIl SOctUl<

Cooper.atlva de Viviendas para Producl-ore8 de Ibe-rla t.:fneas
Aéreas «Tberia CooP», de Alka,t\te.

cooperatfVtl de Viviendas «Vinalopo», de Bailer~ll (.,IUicante).
Coop:e-rativa de VfTíf'ndafl «:La EncattmC'iOTI>), de PRIma <!e Ma·

llorea cBaleares).
Cooperativa <le Vh'ipnda:'\ para Puncionarías de la Enset1anza

Nadon'al. de Barcelona.
Coopera:tiv.a de myiendas «S.A.11 Rafaeh>. de Barcelona:.
Cooperativa de Vi'Vi'e1'l:<ias «E~. Nóym}, de ~alaha 03aroe-

lontU.
Cooperativa de Vivienda.'t «Virgen de ltOl.1rdes», de Prats de

Llusanés 1Batcelona).
Cooperativa de VíVie-ndas «León XlIIi). de Pont de Vl1umara

Manresa lBarceRma).
Cooperat,tvft de Viviendas «JedulJl1ml, de Areos c1f' la Fron

teTa (C::Í.dlz).
CooperatiVa. de Vivipndas «!..agO}}, de 4t Coruúa,
Cooperativa de Vi'vientla8 «Sarita ISa-bel». de El Ferrol del

eauónIo (L~ e~)'Oña)
CooperatiVa c& \tiV1endas «San Martín». de Puebla de Trt\TeS

'-Orense).
C.OQpe:¡:at1vJl <l~ VÍ\ri,an{la.fl{fRnn Juan Bautista}), de AguUar

de C'ampúb (PtlJenci!ü.

Lo digo 9. VV. I1. para. ¡;u conocimiento y efectos.
Dios gUSl:de a 'tril. tI.
Ma<'ll'¡d. X:l -de l1ct.fJ.bre- dE' 19690........¡p. D., el Subsecre11l»lo, A. lbá

fie'Z Fre1re-.

ntuos. SJ.'es. Subsee:ret,arto y Director general de PrCJlIm)C1Qn
SIJciill.


